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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se 

profirió Auto No 1215 del 23 de septiembre de 2020, mediante la cual se 

impuso condena en costas a la parte demandada en favor de la 

demandante y se fijaron las agencias en derecho por valor de cuatrocientos 

doce mil pesos ($412.000), se procede de conformidad con el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

Concepto

Agencias en derecho $ 412.000,00

Notificación G7266 $ 11.000,00

Notificación G7267 $ 11.000,00

Notificación G9532 $ 11.000,00

Total $ 445.000,00  
 

Son cuatrocientos cuarenta y cinco mil pesos ($445.000). 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de 

las costas, es decir, la suma de cuatrocientos cuarenta y cinco mil pesos 

($445.000), de conformidad con lo dispuesto en Auto No 1215 del 23 de 

septiembre de 2020.  

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre del año dos mil veinte (2.020) 

 

AUTO No.              1487 
Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: 

Demandado: 

CONTINENTAL DE  BIENES  BIENCO  S.A Nit  805000082-4 

VICTORIA  EUGENIA  AGUADO GONZÁELZ  c.c 38.869.251 

HECTOR HELMAN TIRGREROS OSORIO          c.c 14.881.913 

Radicación: 760014003001 20180066800 

 

1) REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por 

Secretaría, el Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en 

todas sus partes, conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

2) En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI previa 

cancelación del registro en el libro radicador y en el sistema de información 

Justicia XXI. 

 

3) Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares 

a fin de informarles que los depósitos Judiciales que se descuenten en 

adelante se deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA 
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EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del 

Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055) 

 

4) De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la 

OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y 

CSJVAC18 – 055) 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

 
 

 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

En Estado No.  0137 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 de octubre 2020 

 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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